
COMITE DE INFORMACION

PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Sesión : Duodécima Ordinaria

Fecha : Martes 28 de junio de 2011
Hora : 11:00 a.m.

Lugar: México, Distrito Federal

Río Guadiana 31, piso 12.

ACTA DE LA SESIÓN

Integrantes Asistentes

1. Lic. Jorge Alberto Lara Rivera.
Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales y Presidente del
Comité de Información.
En términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 5, fracción VI, 9, 10,
fracción 1, 30, 31 y 32 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; así como los artículos 1, 2, 13, y 89 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República.

2. Lic. Juan Manuel Álvarez González.
Director General de Asuntos Jurídicos y Titular de la Unidad de Enlace.
En términos de lo dispuesto en los artículos 1, 5, fracción VI, 10, fracción
VI, y 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así
como los artículos 1, 2, 5, 12 y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Procuraduría General de la República.

3. Mtro . Héctor Alejandro Meza Cabello.
Titular del Área de Quejas y Suplente del Lic. Federico Domínguez Zuloaga,
Titular del órgano Interno de Control en la Procuraduría Gener de la
República. En términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Orgánica
de la Administración Pública Federal.
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Orden del Día

I.-Revisión y aprobación del Orden del Día.

II.- Análisis y Resolución de Solicitudes de Información.

A. Solicitudes de Acceso a la Información Inexistentes.

1.- FOLIO INFOMEX 0001700073011

2.- FOLIO INFOMEX 0001700073111
3.- FOLIO INFOMEX 0001700075211
4.- FOLIO INFOMEX 0001700080111

5.- FOLIO INFOMEX 0001700081611
6.- FOLIO INFOMEX 0001700084111

7.- FOLIO INFOMEX 0001700084811

8.- FOLIO INFOMEX 0001700084911

9.- FOLIO INFOMEX 0001700085111

10.- FOLIO INFOMEX 0001700086811

11.- FOLIO INFOMEX 0001700087711

12.- FOLIO INFOMEX 0001700087911
13.- FOLIO INFOMEX 0001700088511

14.- FOLIO INFOMEX 0001700089111

15.- FOLIO INFOMEX 0001700089911

16.- FOLIO INFOMEX 0001700090011
17.- FOLIO INFOMEX 0001700097611

18.- FOLIO INFOMEX 0001700099111

19.- FOLIO INFOMEX 0001700101311
20.- FOLIO INFOMEX 0001700102911

21.- FOLIO INFOMEX 0001700104711

B. Solicitudes de Acceso a la Información Reservadas o Confidenciales.

1.- FOLIO INFOMEX
2.- FOLIO INFOMEX
3.- FOLIO INFOMEX
4.- FOLIO INFOMEX
5.- FOLIO INFOMEX
6.- FOLIO INFOMEX
7.- FOLIO INFOMEX
8.- FOLIO INFOMEX
9.- FOLIO INFOMEX
10.- FOLIO INFOMEX
11.- FOLIO INFOMEX

0001700082011
0001700082611
0001700088111
0001700092011
0001700092811
0001700092911
0001700093011
0001700093111
0001700093211
0001700093311
0001700093411
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12.- FOLIO INFOMEX 0001700093511
13.- FOLIO INFOMEX 0001700093611

14.- FOLIO INFOMEX 0001700093711
15.- FOLIO INFOMEX 0001700093811
16.- FOLIO INFOMEX 0001700093911
17.- FOLIO INFOMEX 0001700094011
18.- FOLIO INFOMEX 0001700094111
19.- FOLIO INFOMEX 0001700094211
20.- FOLIO INFOMEX 0001700094311

21.- FOLIO INFOMEX 0001700094411
22.- FOLIO INFOMEX 0001700094511
23.- FOLIO INFOMEX 0001700094611

24.- FOLIO INFOMEX 0001700094711

25.- FOLIO INFOMEX 0001700094811
26.- FOLIO INFOMEX 0001700094911
27.- FOLIO INFOMEX 0001700095011

28.- FOLIO INFOMEX 0001700095111
29.- FOLIO INFOMEX 0001700095211
30.- FOLIO INFOMEX 0001700095311
31.- FOLIO INFOMEX 0001700099511
32.- FOLIO INFOMEX 0001700099611
33.- FOLIO INFOMEX 0001700100611

34.- FOLIO INFOMEX 0001700100711
35.- FOLIO INFOMEX 0001700100811
36.- FOLIO INFOMEX 0001700102311
37.- FOLIO INFOMEX 0001700102411
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C. Seguimiento de solicitudes.

D. Cumplimiento de resoluciones.

1.- FOLIO INFOMEX 0001700224710
2.- FOLIO INFOMEX 0001700025111

E. Solicitudes de información en las que se determinó prórroga.

1. FOLIO INFOMEX 0001700089911
2. FOLIO INFOMEX 0001700090011
3. FOLIO INFOMEX 0001700087511
4. FOLIO INFOMEX 0001700091411
5. FOLIO INFOMEX 0001700091811
6. FOLIO INFOMEX 0001700092011
7. FOLIO INFOMEX 0001700092811



8. FOLIO INFOMEX 0001700092911
9. FOLIO INFOMEX 0001700093011
10. FOLIO INFOMEX 0001700093111
11. FOLIO INFOMEX 0001700093211
12. FOLIO INFOMEX 0001700093311
13. FOLIO INFOMEX 0001700093411
14. FOLIO INFOMEX 0001700093511
15. FOLIO INFOMEX 0001700093611
16. FOLIO INFOMEX 0001700093711
17. FOLIO INFOMEX 0001700093811
18. FOLIO INFOMEX 0001700093911
19. FOLIO INFOMEX 0001700094011
20. FOLIO INFOMEX 0001700081611
21. FOLIO INFOMEX 0001700094111
22. FOLIO INFOMEX 0001700094211
23. FOLIO INFOMEX 0001700094311
24. FOLIO INFOMEX 0001700094411
25. FOLIO INFOMEX 0001700094511
26. FOLIO INFOMEX 0001700094611
27. FOLIO INFOMEX 0001700094711
28. FOLIO INFOMEX 0001700094811
29. FOLIO INFOMEX 0001700094911
30. FOLIO INFOMEX 0001700095011
31. FOLIO INFOMEX 0001700095111
32. FOLIO INFOMEX 0001700095211
33. FOLIO INFOMEX 0001700095311
34. FOLIO INFOMEX 0001700095411
35. FOLIO INFOMEX 0001700091211
36. FOLIO INFOMEX 0001700096111
37. FOLIO INFOMEX 0001700097411
38. FOLIO INFOMEX 0001700097511
39. FOLIO INFOMEX 0001700097611
40. FOLIO INFOMEX 0001700097911
41. FOLIO INFOMEX 0001700098011
42. FOLIO INFOMEX 0001700098211
43. FOLIO INFOMEX 0001700098311
44. FOLIO INFOMEX 0001700095711
45. FOLIO INFOMEX 0001700098911
46. FOLIO INFOMEX 0001700099211
47. FOLIO INFOMEX 0001700099111
48. FOLIO INFOMEX 0001700099511
49. FOLIO INFOMEX 0001700099611
50. FOLIO INFOMEX 0001700099711
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51. FOLIO INFOMEX 0001700105311
52. FOLIO INFOMEX 0001700101411
53. FOLIO INFOMEX 0001700101511

F. Asuntos diversos.

Acuerdos

1. Fue aprobado el orden del día por unanimidad.

II. De las Solicitudes de Información para su Análisis y Determinación:

A. Solicitudes de Acceso a la Información Inexistentes.

A.l. En relación a la solicitud con número de folio 0001700073011

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 42 y 46 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y
70 fracción V de su Reglamento, determinó : Confirmar la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de
Investigación Especializada en Delitos Federales, la Subprocuraduría de Control
Regional Procedimientos Penales y Amparo y la Coordinación de Planeación,
Desarrollo e Innovación Institucional.

A.2. En relación a la solicitud con número de folio 0001700073111.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 42 y 46 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y
70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la clasificación de
inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría de Investigación
Especializada en Delitos Federales, la Subprocuraduría de Control Regional
Procedimientos Penales y Amparo y la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional.

A.3. En relación a la solicitud con número de folio 0001700075211.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la declar n de
inexistencia de la información en los términos solicitados por el icionario,
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manifestada por Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y
Amparo.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en atención del principio de máxima
publicidad, proporcione el boletín 340/08 que aparece en la página de internet de
la Institución.

A.4. En relación a la solicitud con número de folio 0001700080111.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Oficialía Mayor.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que solicite información a la Coordinación
de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional y a la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, y en vía de alcance se
informe lo conducente al peticionario.

A.S. En relación a la solicitud con número de folio 0001700081611

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Dirección General de
Comunicación Social.

A.6. En relación a la solicitud con número de folio 0001700084111.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
y 70 fracción V de su Reglamento; determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Coordinación de Planeación,
Desarrollo e innovación Institucional y la Oficialía Mayor, por lo que hace al
'Nombre de los bancos en los cuales está resguardado el dinero y monto
depositado en cada uno de ellos, desglosado por año.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que del cuadro estadístico que proporcionó
IcIOficialía Mayor se elimine el rubro correspondiente a la Entidad Federativa.

Aa7. En relación a la solicitud con número de folio 0001700084811.
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El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia de la información manifestada por la Fiscalía Especial para la Atención
de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión y la Dirección General de
Normatividad.

A.8. En relación a la solicitud con número de folio 0001700084911.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia manifestada por la Oficialía Mayor por cuanto hace al Grupo delictivo
al cual se le realizo el decomiso -equivalente monetario por los objetos
decomisados - cuales y qué precio han vendido los objetos decomisados."

Asimismo, instruye a la Unidad de Enlace para que haga entrega de la información
proporcionada por la Oficialía Mayor y oriente al peticionario al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes (SAE), dependiente de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

A.9. En relación a la solicitud con número de folio 0001700085111.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
70 fracción V de su Reglamento; determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia en los términos solicitados por el peticionario, manifestada por la
Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de
Personas, y por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en principio de máxima publicidad
haga entrega de la información con que se cuenta, asimismo, para que oriente al
peticionario a las Procuradurías Generales de Justicias de las Entidades
Federativas. .

A.10. En relación a la solicitud con número de folio 0001700086811.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: confirmar la Confirmar la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Oficial' ayor, al
no encontrar antecedentes o documentos que acredite que la labore como
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funcionaria pública de esta dependencia, así como tampoco se encontró registro a
su nombre, sobre contratos.

A.11. En relación a la solicitud con número de folio 0001700087711.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 42 y 46 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y
70 fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional y la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos
Penales y Amparo.

A.12. En relación a la solicitud con número de folio 0001700087911.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia manifestada por la Oficialía Mayor.

A.13. En relación a la solicitud con número de folio 0001700088511.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó : Confirmar la
declaración de inexistencia de la información en los términos solicitados por el
peticionario manifestada por la Oficialía Mayor.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en principio de máxima publicidad
entregue la información estadística con que se cuenta.

A.14. En relación a la solicitud con número de folio 0001700089111

peticionario manifestada por la Oficialía Mayor.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en principio de máxima publicidad
entregue la información estadística con que se cuenta.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó : Confirmar la
declaración de inexistencia de la información en los términos solicitados por el
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El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 29 y 46 de la
LFTAIPG, y 70, fracción V de su Reglamento, determinó: Confirmar la
inexistencia de la información manifestada por la Dirección General de Recursos
Humanos

A.16. En relación a la solicitud con número de folio 0001700090011.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó: Confirmar la
declaración de inexistencia de la información, manifestada por la Dirección General
de Recursos Humanos.

A.17. En relación a la solicitud con número de folio 0001700097611.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 29 y 46 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y
70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó : Confirmar la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Subprocuraduría
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

A.18. En relación a la solicitud con número de folio 0001700099111.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó: Confirmar la
declaración de inexistencia manifestada por la Dirección General de Cooperación
Internacional y la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías.

A.19. En relación a la solicitud con número de folio 0001700101311.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó: Confirmar la
declaración de inexistencia de la información manifestada por la Dirección General
de Control de Procesos Penales Federales, así como la inexistencia manifestada
por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional, por lo
que hace a "número de personas detenidas por el narcotráfico", "cuantos fueron
arraigados", "cuantos liberados después de ser arraigados y el motivo", "cuantos
fueron consignados ante un juez", "cuantos recibieron una sentencia
condenatoria", y "cuantos una sentencia absolutoria".
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Y se instruye a la Unidad de Enlace,_ a fin de de que proporcione la información
otorgada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional
y se oriente al peticionario al Poder Judicial de la Federación por lo que refiere a
"cuantos recibieron una sentencia condenatoria", y "cuantos una sentencia
absolutoria".

A.20. En relación a la solicitud con número de folio 0001700102911.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento; determinó: Confirmar la declaración de
inexistencia manifestada por la Coordinación de Planeación, Desarrollo e
Innovación Institucional y por la Subprocuraduría de Control Regional,
Procedimientos Penales y Amparo.

A.21. En relación a la solicitud con número de folio 0001700104711.

El Comité de información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29 y 46 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
y 70 fracción V del Reglamento de la Ley citada, determinó: Confirmar la
declaración de inexistencia de la información en los términos solicitados por el
peticionario manifestada por la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia
contra las Mujeres y Trata de Personas y la Subprocuraduría de Derechos
Humanos Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que en principio de máxima publicidad
entregue la información que proporcionó la unidad administrativa.

B. Solicitudes de Acceso a la Información Reservadas y/o Confidenciales.

B.1. En relación a la solicitud con número de folio 0001700082011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
III y V; 14 fracción III y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracciones III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo primero y segundo, Décimo Noveno, Vigésimo
Tercero, Vigésimo Cuarto fracción II y Vigésimo Sexto, de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó: que en
relación al punto inicial de la petición, afecto al "número de casos de probable
tortura u otros hechos delictivos atribuidos al personal de la Policía Federal
(anteriormente Policía Federal Preventiva), que se hayan denunciado o de los que
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se haya dado vista a la PGR por parte de jueces de distrito o magistrados de
tribunales unitarios o colegiados de circuito, de conformidad en el artículo 117 del
Código Federal de Procedimientos Penales o cualquier otro fundamento legal,
durante los años 2009 y 2010", se deberá entregar la información estadística
proporcionada por la unidad administrativa.

En lo que hace a la entrega de "información ordenada por el tipo de hechos
denunciados y por cada Delegación o dependencia de la PGR", se modifica la
clasificación e instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al particular el
criterio de este Colegiado en el sentido de: "La Unidad de Enlace, no es el medio
idóneo para solicitar información inmersa en averiguación previa. No obstante, si
es el caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal
de Procedimientos Penales, se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa.

B.2. En relación a la solicitud con número de folio 0001700088111.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
III y V; 14 fracciones I, III y 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracciones III de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo segundo de los Lineamientos Generales para la
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades
de la Administración Pública Federal, determinó instruir a la Unidad de Enlace para
que comunique al particular el criterio de este Colegiado en el sentido de: "La
Unidad de Enlace, no es el medio idóneo para solicitar información inmersa en
averiguación previa . No obstante , si es el caso de encontrarse dentro de las
hipótesis del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, se le
sugiere acudir directamente ante el Agente del Ministerio Público, resguardante de
la averiguación previa.

B.3. En relación a la solicitud con número de folio 0001700092011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29
fracciones I, II y IV; 14 fracción VI; 70 fracciones III y V de su Reglamento;
Lineamientos Octavo párrafo primero y segundo, Décimo Noveno, Vigésimo
Tercero, Vigésimo Cuarto fracción II y Vigésimo Sexto, de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó: instruir
a la Unidad de Enlace, requiera a la Dirección General de Promoción de la Cultura
en Derechos Humanos, Atención a Quejas e Inspección, dependiente de la
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas y Servicios a la
Comunidad, se pronuncie respecto a sí las acciones de mejora para subsanar la
observaciones de la auditoría 1086 denominada "Seguridad Nacional" y r -emitió
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a la Unidad de Enlace, es la misma que se entrego a la Oficialía Mayor, área que
brindo a la Auditoría Superior de la Federación un informe institucional.

Toda vez que la Oficialía Mayor, indicó que dicha información es de carácter
reservado de conformidad con el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por formar parte
de un proceso deliberativo.

B.4. En relación a la solicitud con número de folio 0001700092811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación , Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos , índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración , sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005 , las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad , reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.S. En relación a la solicitud con número de folio 0001700092911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de
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Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo , se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados , Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración , sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005 , las cantidades y tipo de drogas , o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad , reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.6. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.7. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093111.
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El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.8. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos 'Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración , sobre la información con que se cuente
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del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.9. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, y la autoridad que consignó, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

13.10. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con 1

15



OMITE DE INFORMACION

PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

113.11. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093511.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

1
Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.12. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093611.
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El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y, Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.13. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del :onocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
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se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, y la autoridad que consignó, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.14. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.15. En relación a la solicitud con número de folio 0001700093911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
1, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
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Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.16. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en lo
Registros Internos, Indices de Expedientes Reservados, Libros de ano,
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Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, y la autoridad que consignó, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.17. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094111.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.18. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La informac

20



COMITE DE INFORMACIÓN

PROCURADURÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.19. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, Índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, y la autoridad que consignó, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y m
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B.20. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.21. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094511.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental ; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
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se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.22. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, Índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.23. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094711.
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El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, y la autoridad que consignó, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.24. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Registros Internos, indices de Expedientes Reservados, Libros de Gobie5

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva.búsqueda exhaustiva en los

-
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Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad; reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.25. En relación a la solicitud con número de folio 0001700094911.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.26. En relación a la solicitud con número de folio 0001700095011.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de
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Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, y la autoridad que consignó, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.27. En relación a la solicitud con número de folio 0001700095111.

1

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, las cantidades y tipo de drogas, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivad
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B.28. En relación a la solicitud con número de folio 0001700095211.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que
se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, el número de detenidos a los cuales se les
determinó el no ejercicio de la acción penal, número de personas a las que no se
logro acreditar elementos en su contra, cantidad de personas a las que se les logró
acreditar elementos suficientes para su formal prisión, si quedaron bajo sujeción al
proceso, o no sujeción al proceso, y si se encuentra en reclusión provisional en
departamento especial, o, en su caso, declare la inexistencia de la
información, indicando los archivos y lugares en donde se efectúo dicha
búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la publicidad, reserva o
inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.29. En relación a la solicitud con número de folio 0001700095311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó:
Revocar la clasificación de reserva manifestada por el Grupo Especial de Agentes
del Ministerio Público de la Federación contra el Narcomenudeo, dependiente de la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales e instruye
hacerle del conocimiento el criterio/00011-09 del IFAI relativo a: "La información
estadística es de naturaleza pública, independientemente de l-d-n4atertl con la
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se encuentre vinculada.", a fin de que realice una búsqueda de la información
solicitada o bien declare la inexistencia de la misma.

Ir

Asimismo, se requiera a la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación
Institucional para que procedan a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, sobre la información con que se cuente
del periodo de 1995 a 2005, y la autoridad que consignó, o, en su caso,
declare la inexistencia de la información, indicando los archivos y lugares
en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma manifieste la
publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado y motivado.

B.30. En relación a la solicitud con número de folio 0001700099511.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó: instruir
a la Unidad de Enlace, a efecto de requerir a la Coordinación General de
Investigación, dependiente de la Subprocuraduría de Investigación Especializada
en Delitos Federales, se pronuncie respecto al estado actual que guarda la AP
PGR/FEMOSSP/002/2002 y motive su clasificación.

B.32. En relación a la solicitud con número de folio 0001700099611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó: instruir
a la Unidad de Enlace, requerir a la Coordinación General de Investigación,
dependiente de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos
Federales a fin de que proceda a realizar una nueva búsqueda exhaustiva en los
Registros Internos, índices de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno,
Archivos de Trámite y Concentración, únicamente sobre datos estadísticos de
cuantos expedientes o copias del Archivo General de la Nación, están incluidos en
la averiguación previa PGR/FEMOSSP/002/2002.

Coordinación General de Investigación el criterio/00011-09 del IFAI relativo a:
Para lo cual la Unidad de Enlace, deberá hacerle del conocimiento a la
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información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia
con la que se encuentre vinculada."

B.33. En relación a la solicitud con número de folio 0001700100611.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29
fracciones I, II y IV; 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 41 y 70, fracción IV del Reglamento de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
Séptimo de los lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la
información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;
en relación con el artículo 31, fracción II, y 18, fracción I y II de la Ley federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y el Criterio
0003-09 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos,
determinó: Confirmar la Versión Pública del contrato
PGR/INMTP/CN/SERV/089/2008, que hace la Fiscalía Especializada para la
Atención de Delitos Electorales.

B.34. En relación a la solicitud con número de folio 0001700100711.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29
fracciones I, II y IV; 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 41 y 70, fracción IV del Reglamento de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental;
séptimo de los lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la
información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal;
en relación con el artículo 3°, fracción II, y 18, fracción I y II de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y el Criterio
0003-09 del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos,
determinó: CONFIRMAR la Versión Pública del contrato
PGR/AD/CN/SERV/135/2009, que hace la Dirección General de Comunicación
Social.

B.35. En relación a la solicitud con número de folio 0001700100811.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 28, 29
fracciones I. II y IV; 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental; 41 y 70, fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; Séptimo de los
lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; en relación con
el artículo 3°, fracción II, y 18, fracción I y II de la Ley federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental ; y el Criterio 0003-09 del Institu
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Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, determinó: Confirmar
la Versión Pública del contrato PGR/AD/CN/SERV/120/2009, que hace la Dirección
General de Comunicación Social.

1

B.36. En relación a la solicitud con número de folio 0001700102311.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción III
y IV así como 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, determinó: instruir a la Unidad de Enlace, para que solicite
a esa Subprocuraduría se pronuncie sobre la clasificación de la información y
especifique EL DAÑO PROBABLE, PRESENTE Y ESPECÍFICO

B.37. En relación a la solicitud con número de folio 0001700102411.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 14 fracción
III1 29, fracciones I y III; 45 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental; 70 fracción III y V de su Reglamento,
determinó: Confirmar la respuesta manifestada por la Subprocuraduría de
Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo.

Se instruye a la Unidad de Enlace para que comunique al peticionario el criterio de
este Comité en el sentido de que: "La Unidad de Enlace no es el medio idóneo
para solicitar la información inmersa en averiguación previa. No obstante, si es el
caso de encontrarse dentro de las hipótesis del artículo 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales se le sugiere acudir directamente ante el Agente del
Ministerio Público, resguardante de la averiguación previa."

Concentración, sobre la documentación requerida por el recurrente, indicando

C. Seguimiento de Solicitudes.

D. Cumplimiento de resoluciones.

D.1. En relación a la solicitud con número de folio 0001700025111.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 29, fracciones
I, II y IV; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental; 70 fracción III de su Reglamento; Lineamientos Octavo, Décimo
Octavo, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos
Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Información de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, determinó: instruir
a la Unidad de Enlace, requerir a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a fin de
que proceda a realizar una búsqueda exhaustiva en los Registros Internos, Índices
de Expedientes Reservados, Libros de Gobierno, Archivos de Trámite y
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lugares en donde se efectúo dicha búsqueda y una vez concluida la misma
manifieste la publicidad, reserva o inexistencia de la misma, debidamente fundado
y motivado.

E. Solicitudes . de Información en las que se determinó la prórroga.

El Comité de Información, conforme a lo establecido en los artículos 44 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 71
de su Reglamento, determinó la prórroga de las siguientes solicitudes de acceso a
la información:

0001700089911 0001700094011 0001700097411
0001700090011 0001700081611 0001700097511
0001700087511 0001700094111 0001700097611
0001700091411 0001700094211 0001700097911
0001700091811 0001700094311 0001700098011
0001700092011 0001700094411 0001700098211
0001700092811 0001700094511 0001700098311
0001700092911 0001700094611 0001700095711
0001700093011 0001700094711 0001700098911
0001700093111 0001700094811 0001700099211
0001700093211 0001700094911 0001700099111
0001700093311 0001700095011 0001700099511
0001700093411 0001700095111 0001700099611
0001700093511 0001700095211 0001700099711
0001700093611 0001700095311 0001700105311
0001700093711 0001700095411 0001700101411
0001700093811 0001700091211 0001700101511
0001700093911 0001700096111

F. Asuntos Diversos.

No habiendo más asuntos por desahogar y siendo las 13:30 horas del mismo día,
se dio por terminada la Duodécima Sesión Ordinaria de 2011, del Comité de
Información de la Procuraduría General de la República, al efecto se elabora acta
misma que se elabora por triplicado. Firmando al calce y margen todos los que en
ella intervinieron para constancia.
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Lirge A IPérto Larra.
Subprocurador Jurídico sunto nternacion es Presidente del Comité de

Lic. Juan Ma e l ez nzález.
Director General de Asuntos 3004s y itula e la, Unidad de Enlace.

Mtro . Héctor AIej d o M^éz abello.
Titular del Área de Quejas y Suplente el- r del órgano Interno de Control.
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